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DE COMERCIO timos en la segunda, 20 en la primera, 
y 25 en la zona especial.

Márgenes comerciales y precio de 
venta al público 

CIRCULAR número 5/57 de la 
Comisaría General de vlbasteci- 
mientos-y Transportes por la que 
se regula el comercio de los vinos 
comunes o de pasto.

Fundamenta

La elevación del. precio de los vi
nos tintos y blancos denominados 'co
munes o de pasto, registrados recien
temente, no se corresponden con las 
cotizaciones de los mercados de pro
ducción, y como por otra parte las 

prospectivas de cosecha para la pró
jima campaña, ñün sin contar con el 
sobrante de la anterior, permiten ase
gurar que las necesidades de consu
mo quedarán ampliamente atendidas, 
con lo que tampoco se justifica desde, 
este punto de vista la elevación del 
precio, La Comisaría General, velan
do por los intereses de la producción 

y por los fundamentales del consumo, 
se halla en la necesidad de evitar toda 
subida artificiosa de un artículo que 
está generalizado a grandes masas de 
población, haciéndolo llegar a los con

sumidores a los precios más bajos po
sibles; por lo que al amparo de las 
facultades que le confieren los artí
culos tercero y cuarto de la Ley de 
24 de junio de. 1941, dispone: 
Libertad de circulación y comercio

h° Los vinos comunes o de pas- 
blancos y tintes, continuarán, co

mo hasta-el presente, libres en cuanto 
1 su circulación y comercio.

2.°  Para el mayorista no se mar
ca margen comercial; no obstante, no 
podrá facturar sus vinos al minorista 
a precio superior del que permita la 
venta ■ al público del litro a razón de 
5 .pesetas y el reconocimiento de un 
margen para el detallista del 1 8 por 
100 como beneficio industrial y 7 por 
100 como gasto de transporte, mer
mas y otros, calculados ambos sobre 
el precio facturado por el mayorista, 
mercancía líbre de impuestos.

Los márgenes determinados en el 
párrafo anterior se considerarán el to
pe máximo- para vinos de 1 3 grados 
de características normales, cuyos 
precios de venta al público serán los 
siguientes:

Para su venta, por litros, en mos
trador, se consuma dentro o fuera del 
establecimento, 5 pesetas litro.

Para despacho al copeo:
Caña de 150 gramos, 1,20 ptas.
Vaso o chato de 0,75 gramos 0,60 

pesetas.
j^as demás posibles medidas de ca

pacidad tendrán los precios que co
rrespondan siguiendo la pauta que se 
deja marcada.

Si la graduación fuera diferente a 
1 3 grados, el precio será aplicado pro
porcionalmente.

Estos precios, cuando se despache 
en mesa, estarán incrementandos con el 
12 por 100 para el servicio, y si se 
sirven en terrazas, se • gravarán ade
más las consumiciones en 1 0 céntimos 
en las zonas tercera y cuarta, 1 5 cen-

Obligación de marcar la procedencia, 
graduación y precio

3.°  En los toneles, pipas y demás 
recipientes en que el vino esté enva
sado, dentro del establecimiento, ten
drá que marcarse necesariamente por 
el industrial la procedencia de los vi
nos,. así como su graduación y el pre
cio por litros y al copeo. La calidad 
deberá ser igual para lo que .se. con
suma en el establecimento o fuera de 
él, sin que por ningún concepto pueda 
alterarse ni rebajarse.

En los establecimientos se fijarán 
carteles a la vista -del público en los 
que figuren los precios de venta por 
litros, cañas, vasos, chatos, chiquitos, 
etcétera, reseñando la capacidad de 
éstos.

Vigilancia de las disposiciones en 
vigor

4.°  Sin perjuicio de: la misión 
que corresponde ’al Servicio de De
fensa contra Fraudes, respecto a la 
obligatoriedad del< consumo de vinos 
en los establecimientos públicos y frau
de de aguado y lo que afecta al ré
gimen de venta que marcafi las Or
denes de 26 de noviembre y 3 de 
diciembre de 1953, en relación con 
el Decreto-ley de 6 de octubre .de 
1 954, sobre unificación fiscal y dismi
nución tributaria de los vinos comu
nes o de pasto, los Servicios de Ins
pección tendrán en cuenta las disposi
ciones citadas, y. el contenido de la 
presente Circular.
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Vigilancia sobre el mercado' por parte 
de las Delegaciones

5. ° También la Inspección de las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes vigilarán si 
el abastecimiento está normalizado, 
proponiendo las medidas que estimen 
oportunas a esta Comisaría General, 
para la resolución que corresponda.

Dentro de los diez primeros días 
de cada mes, y referidos al anterior, 
se remitirá una información 'de los 
precios efectivos de venta al público 
de los vinos comunes o de pasto, de 
acuerdo con el modelo establecido por 
el oficio-circular 3/55.

Expediente a los infractores

6. ° Las infracciones serán san
cionadas según lo dispuesto en la Ley 
de 30 de septiembre de 1940 o las 
Circulares 467 o 701 de esta Comi
saría General, excepto en lo que afec
te concretamente a la competencia del 
Servicio de Defensa contra Fraudes, 
en que se pasará a este Organismo la 
denuncia oportuna.

Anulación de disposiciones y entrada
, en vigor

7. ° Quedan derogados el Oficio- 
circular 3/55, la Circular 4/56, de 
24 de mayo de 1956; el Oficio-cir
cular 35/57, estas últimas disposi
ciones en lo que puedan afectar a 
los vinos comunes o de pasto, y cuan
tas se opongan a la presente Circular, 
que entrará en vigor en la fecha de 
su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado".

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 7 dé agosto de 1957.— 

El Comisario general, Ibietatcrremen- 
día.

Para superior conocimiento: Excelen
tísimos Sres. Ministros, Subsecre
tario de la Presidencia del Go
bierno, de la Gobernación, de 
Agricultura y de Comercio.
Para conocimiento: limo, señor 
Fiscal Superior de Tasas.

Para conocimiento y cumplimiento: 
Excmos. Srs. Gobernadores civi
les., Delegados' provinciales de 
Abastecimientos y Transportes^
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GOiiitm civil
Secretaría General

Circular

Debidamente autorizado por 
la Superioridad, con esta fecha 
comienzo a disfrutar la licencia 
de verano, haciéndose cargo, 
con carácter interino, del mando 
dé esta Provincia, el Secretario 
General de este Gobierno Civil, 
D. Casto Pérez de Arévalo.

Lo que se hace público a to
dos los efectos y para general 
conocimiento,

Burgos, 10 de agosto de 1957. 
El Gobernador Civil.

Servando Jernández-Victotio

Servicio Provincial de Ganadería
Circulares

De inteiés y para cumplimiento por 
las empresas industriales de produc
tos lácteos, así como los particula
res, agricultores y ganaderos que 
elaboren queso o mantequilla para 

venta en el mercado
A efectos meramente estadís 

ticos y para cumplimiento de Is 
Orden de la Presidencia del Go
bierno de 23 de julio de 1954, en 
la misión encomendada a la Di
rección General de Ganadería, 
por lo que se refiere a elabora
ción y obtención de productos 
lácteos, se hace preciso confec
cionar la estadística correspon
diente al año 1956.

Para ello, vistas las instruccio
nes de orden süperior y a pro 
puesta del Servicio Provincial 
de Ganadería, he tenido a bien 
disponer:

l.°  Todas las empresas, ra
dicantes en la provincia que ela
boren productos lácteos, debe
rán cumplimentar el estado co
rrespondiente, cuyos impresos 
les serán facilitados en la Jefa 
tura Provincial de Ganadería, 
calle de Santande, número 6,2.°, 
donde los entregarán una vez

< zará el 20 de septiembre próxi- 
' mo. Para mayor facilidad los

interesados pueden personarse 
en el Servicio de Ganadería, cu
yas oficinas se encargarán de 
formular el cueslionario con los 
datos que ellos faciliten. Asimis
mo, los que residan fuera de la 
capital, pueden solicitar los im
presos a la Alcaldía o Veterina-

formalizados, sin que haya que 
añadir documentación alguna
- Igual obligación incUm- 

i be a las industrias familiares 
agricultores y ganaderos que 
boren queso, mantequilla u otros 
productos de la leche y queven. 
dan en el mercado los exceden- 
tes del consumo familiar, aun 

¡ cuando por tratarse de fabrica- 
ción casera y de fotma no con. 
tinua, no estén inscritos en el 

; Servicio Provincial de Gana. 
5 .dería.
1 3.° Los cuestionarios de re. 

íerencia, se cumplimentarán por 
duplicado y en plazo que final-

rio Titular respectivo, quienes 
los interesarán del citado Servi
cio y se encargarán de devol
verles al mismo una vez cnmpli- 
mentados y firmados, dentro del 
plazo establecido.

4.° Se reitera que la finali
dad de estos trabajos es la de 
conseguir una estadística veraz 
de los productos lácteos obteni
dos y los datos que se consignen 
se referirán única y exclusiva
mente al año 1956.

Burgos, 7 de agosto de 195/. 
El Gobernador Civil,

Servando Jernández-Victori».

Dando normas para la campaña de 
vacunación antirrábica canina obliya 

loria del presente año
En cumplimiento de lo dis- 

puesto en el Decreto de 1 e 
mayo de 1952, de acuerdo con 

i lo previsto en la Ley y Re£a 
' mentó de Epizootias y Circu ar 

conjunta de las Direcciones e 
nerales de Sanidad y Ganadería, 
de 8 de marzo último, para
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continuación de la lucha anti
rrábica en 1957, he tenido a bien 
disponer:

1., Debiendo tener ya esta 
blecido los municipios el Regis
tro y Censo canino desús res
pectivos términos, en el plazo 
de quince dias, a partir de 
la publicación de la presente 
Circular en el B. O. de„ la pro
vincia, los Ayuntamientos remi
tirán a este Gobierno Civil (Ser
vicio Provincial de Ganadería) 
copia del censo canino en el 
que se habrán hecho las opor
tunas rectificaciones por altas y 
bajas, es decir, puesto al día, 
con reseña abreviada de cada 
perro y nombre y domicilio del 
propietario, con el visto bueno 
del Sr. Veterinario Titular co
rrespondiente a quien se entre
gará una copia de dicho censo 
en el momento de estampar su 
visado.

2. ° A continuación se cursa
rán a los Veterinarios municipa
les normas concretas con arre
glo a las cuales han de realizar 
la vacunación y solicitar el ma
terial preciso para las operacio
nes que exija la campaña.

3. Los Veterinarios Titula
res realizarán ¡a vacunación an- 
rrábica por cuenta de los pro
pietarios de los animales, ex
tendiendo certificado de modelo 
"ricial por cada perro vacunado. 
lomenzarán'inmediatamente|tén 
fan en su Poder la vacuna e ins- 
mmentos de identificación (pla- 

Cas ■' certificados) debiendo ter- 
jMr el día 15 de octubre pró- 
'“«.Ittha en que se dará olí.

ente por lmallzada ,a cam. 
pana,

La vacunación alcanzará a to- 
Í »s Penos mayores de seis 

mal trJ h PreC‘° Único por ani tas natjd0 será de 18.70 pese- 
Pastas „ C.°ncentraciones dis
to ,P ' *°S Ayuntamientos. 
veaien?CU 3res quepor su c«n- 
Andada'J°deSeen’ P°drán i 

ar la Presencia del Ve- 

-i terinario en su domicilio para 
que realice la vacunación y, en 
este caso, la referida cantidad 
será incrementada con lo seña
lado en la tarifa oficial de hono 
rarios por visita establecida por 
el Colegio de Veterinarios res 
pectivos.

Las placas serán de modelo 
oficial, numeradas y con el nom 
bre de la provincia, para su co 
locación en el collar. Asimismo 
se entregará el certificado de 
modelo oficial para el caso, en 
el momento de la inmunización, 
por el Veterinario Titular corres
pondiente a la demarcación en 
que se halle censado el animal.

4.° Los Alcaldes y Veterina 
rios Titulares se pondrán de 
acuerdo para señalar los días y 
horas en que han de verificarse 
las vacunaciones, dentro del pla
zo señalado, facilitando al ex
presado facultativo, local apro 
piado al efecto.

Aquellos perros cuyos propie
tarios se nieguen a someterlos 
a inmunización, serán sacrifica
dos. Asimismo se sacrificarán 
todas las crías que no estén des- 
tinadas a propietarios solventes 
que se preocupen de atenderlas 
con arreglo a normas higiénico- 
sanitarias.

Serán capturados los perros 
vagabundos o indocumentados, 
a cuyo fin los Ayuntamientos or 
ganizarán este servicio de acuer
do con los Veterinarios Titula
res, para ser sometidos a obser
vación y posterior sacrificio si 
no fuesen reclamados por sus 
dueños.

5.° A partir de la fecha en 
que se dá oficialmente por ter
minada la campaña de vacuna
ción, todos los perros cuyos pro
pietarios no puedan exhibir el 
correspondiente certificado, se
rán considerados como vaga
bundos y sacrificados en la for
ma expuesta, por el procedi
miento de cámara de gas o de 
inyección de eter anestésico. 
Terminado el período oficial de 
vacunación, solo podrán ser in 
munizados en cualquier momen
to los perros que alcancen los 
seis meses de edad.

Quedará prohibida la circula
ción de animales caninos, no 
documentados, entre diferentes 
términos municipales. Las Com
pañías de Ferrocarriles y las

Empresas de transportes, no per
mitirán el embarque de estos 
animales sin que se justifique 
están vacunados mediante el 
oportuno certificado expedido 
con fecha inferior a un año.

6. ° Terminada oficialmente la • 
campaña, los Veterinarios Titu 
lares remitirán al Servicio Pro
vincial de Ganadería, con el 
visto bueno de los Alcaldes, re
lación nominal de los perros 
censados, con indicación de los 
vacunados y de los que fueron 
sacrificados.

7. ° Los Alcaldes darán a co
nocer a los pedáneos y al ve
cindario en general, los días se
ñalados para la vacunación me
diante bandos y edictos coloca
dos en los sitios de costubre.

Los Alcaldes, Veterinarios Ti
tulares, Guardería rural y muy 
especialmente la Guardia Civil 
y demás agentes de mi Autori
dad, velarán por el cumplimien
to de cuanto queda dispuesto, 
denunciándome las infracciones 
que se cometan para la sanción 
que proceda, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Apartado XI de 
la mencionada Circular con
junta de las Direcciones Gene
rales de Sanidad y Ganadería, 
en relación con el artículo 350 
y demás concordantes del vi
gente Reglamento de Epizootias.

Burgos, 7 de agosto de 1957.
El Gobernador Civil, 

Servando ^Fernández 'Victoria

Habiéndose presentado la epi
zootia de peste porcina en el 
ganado existente en el término 
municipal de Melgar de Ferna- 
mental; en cumplimiento de lo 
prevenido en el articulo 12 del 
vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 de septiembre de 
1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha en
fermedad.

Los animales atacados se en
cuentran en su, cochiqueras, se 
ñalándose como zona sospecho
sa una faja de 200 metros alre
dedor de la zona infecta; como 
zona infecta todo el término mu
nicipal, y zona de inmunización 
la infecta y sospeahosas.

Las medidas sanitarias que 
han sido adoptadas, son las de 
aislamiento, empadronamiento y 
marca de animales enfermos y 
sospechosos y las que deben..
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Ha Provmial de Benelitenna

rarticulaí'B
' $H1 HE KOBIE! DE Til® I
1 deoastores.de ovefas, dute=»

de pastores,

mimiiMi fiiMim11-1
Espolín. 20.-6=®°=

das al ejercicio de 1956, qUed'áa 
expuestas al público para oirfe- 
clamaciones en la Secretaría de 
la Corporación, durante quince 
días.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que

I 
naturales y jurídicas del Mtói- 
cipio, ante la propia Corpora
ción, con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación 
definitiva en dichos textds le- 
gales.

Lo que se hacs público para 
general conocimiento.

Junta de San Martin de Losa, 
1 de agosto de 1957.-El Alcal
de, T. Angulo.

ponerse en práctica son todas 
las comprendidas en el Capitu
lo XL1I del vigente Reglamento 
de Epizootias.

Burgos, 2 de agosto de 1957.
El Gobernador Civil, 

Servando Terna ndez-Victorio

días, a partir de la fecha de pu 
blicación del presente edicto en 
la Secretaria de esta Junta Pro
vincial de Beneficencia.

Burgos,.10 de agosto de 1957. 
—El Gobernodor Civil Presiden
te, Servando Fernández Victorio 
Camps. i

En cumplim ento de lo dis 
puesto en el artículo 17 del Re 
glamento de Epizootias de 26 de 
septiembre de 1933, para ejecu
ción de la Ley de 2 de diciem
bre de 1931 y Decreto de Bases 
de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad deno 
minada carbunco bacteridiano, 
en el término municipal de Gu 
miel de Hizán (cuya aparición 
fué publicada en el B. O. de la 
provincia, número 95, de fecha 
26 de abril de 1957), por haberse 
cumplido el plazo señalado en 
el articulo- 233 del citado Regla
mento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inhe 
rentes a la extinción de dicha 
enfermedad.

Burgos, 4 de agosto de 1957.
El Gobernador Ovil, 

Servando ^Fernández- Victorio

Edicto
D. Servando Fernández Victorio 

y Camps, Gobernadof Civil de 
la provincia y Presidente de 
esta Junta Provincial de Bene
ficencia,

Hago saber: Que tramitándo 
se el expediente de venta de las 
fincas propiedad de la Funda 
ción «Colegio de la Vera Cruz», 
instituida en Aranda de Duero, 
sitas en los términos municipa
les de citada localidad, Fuentes 
pina, Gumiel de Hizán, Berlan- 
gas de Roa, Quemada, Santa 
María Mercadillo y Santa Cruz 
de la Salceda, de esta provincia, 
los de Sinovas, Sepúlveda y Al 
conada de Maderuelo, de la de 
Segovia, por el presente se re
quiere a cuantas personas pue
dan resultar interesadas en los 
beneficios de esta Iñstitución o 
en la venta de dichas fincas, 

’ que podáñ formular cuantas re
clamaciones estimen oertinentes

Instruido expediente de suple
mento de crédito por medio de 
transferencia para atender al 
pago de obligaciones,. cuyosde- 
talles constan en aquél, se hace 
público, que durante el plazo de 
quince dias, se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta 
lia de este Ayuntamiento, a io 
efectos dé oir reclamaciones, 

' cumplimiento a lo dlsPues*°p 
ei articulo 691 de la Lej-d 
gimen Local, texto refundido de 
24 de junio de 19ao

Junta de San Martin de g 
1 de agosto de 1957.-EI Altai 
de, T. Angulo. ___

... j vn j jim t presupuesto y de Administra-
Alcaldía de Villaverde del Monte ción del Patrunonio, con sus jus.
Instruido expediente de su tificantes y dictamen de la Cp- 

plemento de crédito sin transfe- misión correspondiente, referi- 
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta i 
ría de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a efec- . . .
tos de oir reclamaciones, de juzguen oportunos las personas 
conformidad con el contenido 
del artículo 691 de la vigente 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
1955).

Villaverde del Monte, a 8 de 
agosto de 1957.—El Alcalde, 
Lorenzo Santillana.

Alcaldía de Junta de San Martín de 
Losa

, De conformidad con él proce
dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, entela- 

___ —------------------ -------------------- . ción con el articulo 790, pá^ra- 4nuncios unciales £

Alcaldía de Oquillas
De conformidad con el procedi

miento señalado en las reglas 81 y 82 
de la Instrucción de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el artículo 
790, párrafo 2.° de la vigente Ley de 
Régimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y de Administración del Pa
trimonio -con. sus justificantes y dicta
men de la Comisión de Hacienda co
rrespondiente, referidas al ejercicio 
de 1956, quedan expuestas al públi
co para oír reclamaciones en la Se
cretaría de este Ayuntamiento du
rante el plazo de quince días.

En este plazo y odios días más 
podrán formularse por escrito los* re
paros y observaciones que juzguen 

i oportunas, la personas naturales y ju- 
‘ rídicas del Municipio, ante la propia 

Corporación con sujeción a las normas 
establecidas para la aprobación defi
nitiva, en dichos textos legales.

Lo que se hace público para ge- ; céjiiés, etc., etc. 
. , ' neral conocimiento.

a su derecho, a cuyo efecto ten- í a sto de 1957,_
tiran a su disposición el expe y ,
diente instruido, durante veinte El Alcalde, Amafio Picón.
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